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£111 MaiHfrt* Obispo. = Qaarenta huras en la iglesia parra^uínl 

de tan Pedro. 
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El 12 de Itlufia, 
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y í4- m. y se po­
ne á las 7 y 6. 
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Cotteluye el edicto aaterior. 

SCZRACTO DB KAa uiNViAs Ds LA SBCSBTAOIA DB BSTAOM 

Tarifa aám. a." 

tfe la contribución que ha» de fagar á la mumcipalidad para SUT gastos de 
Púlicís urbana dfsde primero de enero de i&i¡ haitapn de dicieinbre de 
él t9dos tos dueños de tiendas de ias ciases que se expresarán, con arreglo 
al real decreto de 3S de noviimbre de i S i i , por eí qual'se ha servido 

. $• M. dsstiaar este arbitrio i las necesidades muaici^alss. 
Cuota por unit 

wea, Oíú^sss h 
TIENI>AS. tienda toda et 

afia é metíot. 

Aceite (alotsceit áe) ''. 
B« ticas. 
Carbonerías, ~ 
Chocolate (Fábricas de) coa despacha 
droguerías y especerías 
Fierro (tiendas ds) 
íS'ondas. 
'^vasras ultramarinos. *. r • • > • . * . . • • 

á 3áí r s . , 6 fea 
ua real diario. 

J 



1(94 
Joyerías 
Lencerías 
Lonja cerrada (inercadere; de) 
Mercerías 
Paños y géneros de lana (tiendas de) 
Pescados frescos ó salados (ülmaceaes de) 
Pieles y curtidos (lieadas ás^ 
Quincalla (id.) , 
Roperos (íij.) . • : 
Sedas (-d.) 
Tocino ó carne (id.) -
Vino por (nayor (almacenes de) , 
Bo.íLlerias , 
Cafés 
'Cerbeza (neadas de) 
'Confitetias . . i 
^Hosterías 
.'Modistas 
^ondongueros y menudeio; 
Papel (almaceaes de) 
Pollerías 
Salchicherías 
Zíipaios hechos y botas (tiendas de) , 
Abacerías , . . . • ; 
Aceite y xabon (liendas de) 
Aguardenterías '-
Alojerías 
Bcdcgones y guisanderas de taberaa 
Cererías 
Chocolate (tiendas de solo) 
Chuferías 
Cobachueias (tieadas de) 
Lanerías 
Loa a tina (tieadas de) 
Mesones 
Pastas (tiendas de) 
Perfumes (tiendas de) 
Prenderos y ropavejeros 
Vidriado (tiendas de) 

, Velas de sebo (fábricas de) con despacho 
Vinos geaerosos' (fábricas de) 

.á 31SS rs . ,6aei 
ua real diario. 

á tSaf rs. , 6 
sea á medio real 
diario. 

á ínr í .y8inr8. , 
óseaunqaartt-

' lio de ceal dia­
rio. 

' Palacio de Madrid 97 de diciembre de i8ii,=íAprobado=:Firaiado^ 
YO EL R.EY.=?or S. M.=E1 mimstio secretario de esiado.^zMatiano 
Luis deJBrquijo, 

'Usyi'dnú'^íy'ío J^ j^l-^drJd 



• . * • «ATÍTl f iaS DES EAKDD. 

I," Todos los tratantes designados en la tarifa náti.^ í," que isngaa 
á quieran colocar puestos ea las calles ó portales, ó bien traScaf de pit-
so, acudan con su soliciiud ante mi para que, teniéndolo por convenien-
te, mande expedir las respectivas licenciaí, en que irá ejtpresado el aom-
bcE del interesado, la cantidad que pague , la época ó temporada que 
abrace el trat.o que cenga, y el sitio adonde ha de establecerse. 

a.° En el acto de recibir dichas licencias pagarán los interesados el 
derecho.competente, y sentarán su tendal en el sitio que se les haya se­
ñalado, sin excederse en él, ni en el trato que hubieren elegido , baxo la 
pena tle dos ducados de vellón , que cada caballero regidor quartelero 
podrá exigirles en su respectivo distrito i vigilando su observancia por 
medio de sus zeladores y de los ministros de justicia de que se valgan; 
pero sin que sea visco que unos ni otros puedan exigir por sí á los con­
traventores dinero alguno. 

3.° Si pasados los ocho primeros días de la fecha se hallase algún 
vendedor, sea ñxo ó ambulante, sin la citada licencia, será desde luego 
apercibido para que la saque en el término preciso de quarents y ocho 
horas; y no haciéndelo, se exigirá á ios primeros una multa de dos duca* 
üos, y á los segundos se dará por de comiso el género que vendieren. 

4.° Pata la cobranza de la contribución sobre tiendas en la forma 
que especiSca la tarifa núm.° 2° debe preceder una matrícula, que haráa 
las personas diputadas por la municipalidad con arreglo á la instruc­
ción que se les entregue ; y nadie deberá .excusarse á darles la rázon & 
noticia que pidan, sopeña de ser apremiado á ello en caso de justa queja. 

; .° Concluidas las matrículas , y dispuestos los recibos ó cartas de 
pago por la contaduría, pasarán con ellos los mismos lecaudadores á las 
tiendas ó casas de los sugetos contenidos en la «xpresada tarifa; y si di­
ficultan, 6 retrasan el pago de sus correspondientes cuotas, darán aque­
llos parte al corregidor para que tome las providencias coactivas correS' 
pon dientes. 

6.° Todo dueño de tienda ó puesto público que tenga dos ó mas del 
mismo, ó de diversos tratos, deberá contribuir por cada nno indisiinia-
tnentef pero si en uno solo reuniese dos ó mas tratos compatibles, paga­
rá una sola contribución, aunque del qu« la devengue mayor. 

7.° Tados los dueños, tanto de tiendas como de puestos, que encon­
trasen alguna duda en la clasificación que contienen las tarifas, que se 
sientan agraviados por qualquier título, é experimenten la menor vexa-
cion de parte de ios recaudadores á otras personas, acudirán con sus que-
as ó reclamaciones al corregidor, quien les hará pronta justicia. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia en caso de contravención, he mandado se fixen eaemplares del presen­
te edicto ea los parsges acostumbrados, y se inserte en el diario. IVIadrid 
7 de mayo de t8is.=:Magin Feírer.zrPor mandado de S. S.=C1 secte-
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• j a i 
. tarfo Je Is oiBQferpHÜJs^ü^^.'^^S't Gautéet. S iM.sCoaeuerJ t m a m 
original, á ^ue me tgiaito.^JtiUaa Gonsales Saez. 

AVISO AL l^UBLICO. 

Mafiana martes t i delcorrí.'nte se eoaoezará !a Ünapleza del quaríel 
tercero, que comprehends des*iá la calle d= Atacíia, toda la de este noot* 
bre hasta Ja cárcel de corte, csils Xiü^eriaí á la de Toledo , eatrs por la 
de la Coacepcion, y coociaúa á la de Cosme de Médicis y Mesón de Pi' 
redes basta el Barranco, y todas las qu? se coTaprebeoden á la izquierda 
desde la puerta de Atocha donde priacipia. La que se hace saber á los 
vecinos de este dsparumento para que cuiaplan con lo mandado ea eS 
bando publicado ea i6 de abrH áltimo, baso las peaas en él establecidas^ 

Se previene que nadie saque basuras á la calle, coa slngun motivo a i 
pretexto, pues al que lo hiciere se le joipondrá la pena de diez ducado», 
de cuja falca se hace respoasabLes (no encootráadose los autores) á loi 
vecinos de las seis casas mas inmedíaESs. Madrid ID de mayodeiSl j -^s-
El escribano de Policía urbanaf^Aotoaio jbozano'jr Aaaya. 

. NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

TBIfTAS. 
En la caPe de la Merced , esquina á la de la Espada, casa námero r^ 

quarto ba«o, se hace almoneda de varios muebles, quadros, lesa y otros 
efectos, tos quates estarás de msailiesto desda Us lo a l a s 13 de la n)a*> 
fiaaa,-y por la tarde de 3 á $. 

>̂  S i a v l E N T E S . 
En la librería de O. Jaas , sita en la calle dé Toledo, casa titulada del 

Atahuá, darán ratón de una joven que sabe coser, guisar 2cc., y deies 
colocarse en una casa decente. 

Teresa Sierra pretende servir á un seSor Sacerdote, á un oatrímoaJo, 
é á una ratnilii decente; sabe coser, planchar y guisar, y.tiene quien t s 
abone. Darán razón ea casa de la maestra de a l i a s , caíle de Jacometre-
«o.t iúai . S. at 

THATB*. 

Ea el de la Crus , á las 7 de la tarde ^ te tepresestati la c&nteiHa t% 
% actgs titulada Jue* soríjo, y Testigo ciego ; la señora Carpera J üiitim 
fior Gonzaleá bailarla ci üoiuirti, y se conciuíií coa un saínete. 

Coa Real Privilegio. En la Imftmts, niel DlatWA 

-•:yLJ;j-i:iinjJíi;j-i:o díi J^ndrjd 


